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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SANTA MARíA Del CAMpo

Concurriendo en mi persona la causa de abstención prevista en el artículo 28.2.a)

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con la resolución del expe-

diente de solicitud de bonificación en la cuota del impuesto sobre vehículos de tracción

mecánica instado por mí, en virtud de Decreto de esta Alcaldía de fecha 22 de diciembre

de 2010 y al amparo de lo establecido en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986,

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se delega en el Teniente de Alcalde

don Cesáreo Gómez Gómez la resolución del mencionado expediente. La presente reso-

lución surtirá efectos desde el día siguiente al de su fecha.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Santa María del Campo, a 22 de diciembre de 2010. 

El Alcalde,

Ángel Pascual Ladrón
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